
CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo del Circuito de Monterrey Casanare DEJA 

CONSTANCIA que en virtud de los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-1149 y PCSJA20-11556 de 2020  el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 

ocasión de la pandemia de la COVID -19,  catalogada por la Organización Mundial de la Salud 

como una emergencia en salud pública de impacto mundial, suspendió los términos judiciales del 

16 de marzo de 2020 al 8 de junio de 2020, pero en el último acuerdo relacionado de fecha 22 de 

mayo de 2020 exceptuó de la suspensión de términos en materia civil la emisión de sentencias 

anticipadas, el trámite y decisión de recursos de apelación y queja interpuestos contra sentencias 

y autos, el levantamiento de medidas cautelares, la liquidación de créditos, la terminación de 

procesos de ejecución por pago total de la obligación, entre otros.  

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

___________________________________________________ 
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Monterrey Casanare, cuatro (4) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
 

Sust. No. 92 

 
PROCESO: EJECUTIVO MIXTO  
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2015-0084-00 

DEMANDANTE: ORGANIZACIÓN ROA FLORHUILA 
DEMANDADO: GONZALO VARGAS MALAVER Y GONZALO VARGAS 

MARTINEZ 

 

 

La apoderada de los demandados mediante memorial remitido al correo 
institucional del Juzgado el día 26 de mayo de 2020 solicitó que dentro 

del presente caso se emita SENTENCIA ANTICIPADA conforme al numeral 
3 del art. 278 del C.G. del P.  

 
Por lo tanto, como la emisión de sentencia anticipada se encuentra entre 

las excepciones de suspensión de términos dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura en el acuerdo PCSJA20-11556 de fecha 22 de 

mayo de 2020, se procederá a darle tramite a la solicitud, para lo cual, 
antes de adoptar alguna determinación al respecto, se pondrá en 

conocimiento de la parte demandante para que se pronuncie dentro del 

término de cinco (5) días, si a bien lo tiene. 
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: INCORPORESE Y PONGASE en conocimiento de la parte 

demandante la solicitud impetrada por la apoderada de los demandados 
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mediante memorial remitido al correo institucional del Juzgado el día 26 
de mayo de 2020 consistente en que se emita SENTENCIA ANTICIPADA 

conforme al numeral 3 del art. 278 del C.G. del P, para que se pronuncie 
al respecto en el término de cinco (5) días, si a bien lo tiene. 

 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, REGRESE el expediente al 

despacho para adoptar las determinaciones a que haya lugar.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  5 DE JUNIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 12 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-1149 y PCSJA20-11556 de 2020  el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 

ocasión de la pandemia de la COVID -19,  catalogada por la Organización Mundial de la Salud 

como una emergencia en salud pública de impacto mundial, suspendió los términos judiciales del 

16 de marzo de 2020 al 8 de junio de 2020, pero en el último acuerdo relacionado de fecha 22 de 
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Monterrey Casanare, cuatro (4) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
 

Sust. No. 93 

 
REFERENCIA: VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-0168-00  
DEMANDANTE:  LUIS OSWALDO GONZALEZ GUTIERREZ 
DEMANDADO:  LUIS ORLANDO AMAYA RUIZ  
  

  

 

El apoderado del demandado mediante memorial remitido al correo 
institucional del Juzgado el día 01 de junio de 2020 solicitó que dentro del 

presente caso se emita SENTENCIA ANTICIPADA conforme a los 
numerales 1 y 2 del art. 278 del C.G. del P., por pago total de la obligación 

toda vez que consignó en la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado y 
para este proceso la suma total de $91.100.000. A la anterior solicitud, 

teniendo en cuenta los fundamentos en que se centra, se le dará el 

trámite de solicitud de terminación por pago total de la obligación y no de 
sentencia anticipada como se pretende puesto que la situación planteada 

no se encuentra dentro de los eventos dispuestos en el art. 278 ibídem. 
 

Por lo tanto, como la terminación de procesos de ejecución por pago total 
de la obligación se encuentra entre las excepciones de suspensión de 

términos dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura en el acuerdo 
PCSJA20-11556 de fecha 22 de mayo de 2020, se procederá a darle 

tramite a la solicitud, para lo cual, antes de adoptar alguna determinación 
al respecto, se pondrá en conocimiento de la parte demandante para que 

se pronuncie dentro del término de cinco (5) días, si a bien lo tiene. 
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Por lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INCORPORESE Y PONGASE en conocimiento de la parte 

demandante la solicitud impetrada por el apoderado del demandado 
mediante memorial remitido al correo institucional del Juzgado el día 01 

de junio de 2020 consistente en que se termine el proceso por pago total 
de la obligación, para que se pronuncie al respecto en el término de cinco 

(5) días, si a bien lo tiene. 
 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, REGRESE el expediente al 
despacho para adoptar las determinaciones a que haya lugar.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  5 DE JUNIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 12 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo del Circuito de Monterrey Casanare DEJA 
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Monterrey Casanare, cuatro (4) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
 

Inter. No. 390 

 
REFERENCIA: VERBAL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO – 

SEGUNDA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00243-01 
DEMANDANTE: ARBEY ROMERO AMAYA 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO MEJIA VARGAS 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede en la cual se informa 
sobre la suspensión de términos judiciales del 16 de marzo de 2020 al 08 

de junio de 2020 ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura con 
ocasión de la PANDEMIA de la COVID-19, y que en virtud del acuerdo 

PCSJA20-11556 de fecha 22 de mayo de 2020 se exceptuó de la 
suspensión de términos en materia civil el trámite y decisión de recursos 

de apelación y queja interpuestos contra sentencias y autos, entre otros, 
se procederá a señalar nueva fecha y hora para que tenga lugar la 

audiencia de sustentación y fallo que se tenía programada para el 16 de 
abril del año en curso. 

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva fecha y hora para que tenga lugar la 

audiencia de sustentación y fallo el día JUEVES DIECISEIS (16) DE 
JULIO del año 2020 a partir de las 8:00 a.m.  
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SEGUNDO: De lo anterior se entienden notificadas las partes por estado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  5 DE JUNIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 12 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, cuatro (4) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
 

Inter. No. 389 
 

PROCESO: VERBAL R.C.E. – SEGUNDA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00061-00 
DEMANDANTE: TRUJILLO ALVAREZ INGENIERIA S.A.S. 
DEMANDADO: JOSE MARIO RODRIGUEZ OLARTE 

 

 

Ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación interpuesto por 

la apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida el 27 

de febrero de 2020 por el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanalarga 

Casanare, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  CONVOCAR a las partes a la audiencia de sustentación y 

fallo que tendrá lugar el día LUNES CINCO (05) DE OCTUBRE del año 

2020 a partir de las 8:00 a.m. Lo anterior de conformidad con el inciso 

segundo del art. 327 del C. G. del Proceso. 

 

SEGUNDO: De lo anterior se entienden notificadas las partes por estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MONTERREY,  5 DE JUNIO DE 2020 
Se notificó la anterior providencia con estado Nº 12 

 
_______________________ 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 
SECRETARIA 
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